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[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha uno (01) de octubre de dos mil veinticinco.

VISTAS las constancias para resolver el Recurso de Revisión 03558/INFOEM/IP/RR/2025, promovido por XXXX, en lo sucesivo RECURRENTE, en contra de la respuesta otorgada a la solicitud de información 00187/TLALNEPA/IP/2025, por parte del Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, en adelante el SUJETO OBLIGADO, se emite la presente resolución con base en los siguientes:

[bookmark: _heading=h.gjdgxs]A N T E C E D E N T E S

1. El catorce de febrero de dos mil veinticinco, se presentó ante el Sujeto Obligado vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en adelante SAIMEX, la siguiente solicitud de información pública:

 “Solicito el registro de condominios, así como de sus respectivos comités de administración, que esta a cargo del Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz.” (Sic)


· Se eligió como modalidad de entrega de la información: A través del SAIMEX.

2. El diez de marzo de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado, dio respuesta a través del siguiente archivo electrónico:
RESPUESTA SAIMEX 187.zip	
Carpeta que contiene los archivos siguientes:

RESPUESTA SECRETARIA.pdf 
- Oficio SM. 1434/2025 de fecha 25 de febrero de 2025, firmado por el Secretario del Ayuntamiento, a través del cual remite la respuesta del Procurador Social.

- Oficio SM/DJC/PS/053/2025 de fecha 18 de febrero de 2025, firmado por el Procurador Social, a través del cual refiere que de acuerdo a las facultades establecidas en el Reglamento Interno, no se establece llevar a cabo un registro de condominios; por otro lado la administración 2025-2027 ha generado 5 registros de Comités de Administración.

RESPUESTA SECRETARIA 2.pdf
- Oficio SM. 1462/2025 de fecha 27 de febrero de 2025, firmado por el Secretario del Ayuntamiento a través del cual refiere remitir oficio del Director de Justicia Cívica por medio del cual anexa respuesta del Procurador Social.

- Oficio SM/DJC/0141/2025 de fecha 24 de febrero de 2025, firmado por el Director de Justicia Cívica, mediante el cual anexa la respuesta del Procurador Social, dependiente de la Dirección en comento.

- Oficio SM/DJC/PS/053/2025 de fecha 18 de febrero de 2025, firmado por el Procurador Social, ya descrito anteriormente.


3. El veintisiete de marzo de dos mil veinticinco, el particular interpuso el recurso de revisión al que se le asignó el folio 03558/INFOEM/IP/RR/2025 en contra de la respuesta emitida por el sujeto obligado, realizando las siguientes manifestaciones como acto impugnado y razones o motivos de inconformidad:

· [bookmark: _heading=h.30j0zll]Acto impugnado: “Que se responda que no está autorizado a llevar los registros de condominios y que no proporcione los registros que dice haber generado.” (Sic)

· [bookmark: _heading=h.1fob9te]Razones o Motivos de inconformidad: “El área de Procuraduría Social de Tlalnepantla de Baz fundamenta su respuesta en que el Reglamento interno no la faculta a llevar un registro de condominios, no obstante la labor de dicha área consiste en trabajar con los condominios o propiedades en régimen condominal existentes en el municipio, lo cual hace absurdo que no cuente con un registro de ellos. El ARTÍCULO 148 del Reglamento Interior de la administración pública municipal de Tlalnepantla de Baz (http://repositorio.tlalnepantla.gob.mx/files/pdf/repositorio/8647gt.pdf) declara que "Son facultades y obligaciones de la persona titular de la Procuraduría Social, las siguientes: "VI. Promover y apoyar en la constitución y regularización de los comités de administración de las unidades habitacionales condominales; "XIII. Llevar el registro de las administraciones y mesas directivas de los condominios constituidas legalmente; dando cuenta del mismo a la persona Titular de la Secretaría del Ayuntamiento para la debida autorización del Libro de Actas de Asambleas;" "ARTÍCULO 151. Son facultades y obligaciones de la persona titular del Área de Convivencia y Cultura Condominal, las siguientes: "II. Vigilar que cada condominio cuente con un órgano de administración que estará a cargo de una persona administradora única o por un Comité de Administración y una Mesa Directiva que serán elegidos libremente por mayoría de votos de la Asamblea General, de conformidad con la Ley que Regula el Régimen de Propiedad en Condominio en el Estado de México; a invitación expresa de los condóminos podrá estar presente una persona servidora pública representante de la Procuraduría Social, quien sólo tendrá derecho a voz;". La solicitud de información pide el registro de condominios, así como sus respectivos Comités de administración, a lo cual la procuraduría social responde que no está facultada para llevar el registro y que ha generado 5 registros de comités de administración, pero no los proporciona, por lo cual su respuesta no satisface la solicitud. Por otro lado, la Ley de justicia Cotidiana del Estado de México, en su Artículo 26, dice: "En materia del régimen de propiedad en condominio, la Consejería, en coordinación con los Ayuntamientos, tendrá las siguientes atribuciones: I. Llevar un registro de condominios, así como de sus respectivos comités de administración;". De esto deriva que en caso de que efectivamente la Procuraduría Social de Tlalnepantla de Baz no disponga de los registros solicitados, estos deben existir en alguna otra área del gobierno municipal, por lo cual debe realizarse una búsqueda integral y exhaustiva en los archivos del sujeto obligado.” (Sic)

4. La Comisionada Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185, fracción II, de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha treinta y uno de marzo dos mil veinticinco, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestara lo que a su derecho conviniera, ofreciera pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el Informe Justificado procedente.

5. El Recurrente dejó de realizar manifestaciones que a su derecho conviniera y asistiera. Por su parte, el Sujeto Obligado, en fecha cuatro de abril de dos mil veinticinco rindió informe justificado a través del archivo digital siguiente: 
MANIFESTACIONES SECRETARIA AYUNTAMIENTO RR 3558-25.rar
Carpeta que contiene lo siguientes archivos:

	BANDO MUNICIPAL 2025 TLALNEPANTLA DE BAZ.pdf
Bando Municipal de Tlalnepantla de Baz,  Estado de México, 2025.

MANIFESTACIONES SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO
- Oficio SM. 2392/2025 de fecha 03 de abril de 2025, firmado por el Secretario del Ayuntamiento a través del cual refiere remitir la respuesta del Procurador Social derivado de la presentación del medio de impugnación.

- Oficio SM/DJC/PS/136/2025 de fecha 02 de abril de 2025, firmado por el Procurador Social, a través del cual ratifica su respuesta primigenia de conformidad con los artículos 146, 147, 148, 149, 150 y 151 del Reglamento Interior de la Administración Pública Municipal de Tlalnepantla de Baz 2025, no se encuentra dentro de sus facultades lo relativo a “Registro de Condominios”; sin embargo, derivado de las actividades generadas, se cuenta con 63 condominios, los cuales se encuentran mencionados en el artículo 9 del Banco Municipal vigente, bajo la denominación de Unidades Habitacionales.

Asimismo señala una liga electrónica en formato cerrado, para consulta del Bando Municipal 2025.

[image: ]
6. [bookmark: _heading=h.3znysh7]En fecha veinticinco de septiembre de dos mil veinticinco, se acordó ampliar el pazo para resolver el presente Recurso de Revisión.

7. Seguidamente, en fecha uno de octubre de dos mil veinticinco, la Comisionada Ponente dictó el cierre del periodo de instrucción y, ordenó la resolución que conforme a Derecho proceda:

C O N S I D E R A N D O
 
PRIMERO. De la competencia
8. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por el Recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo noveno, cuadragésimo y cuadragésimo primero, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 6, 9 fracciones I y XXIII, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
9. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el diez de marzo de dos mil veinticinco, de tal forma que el plazo para interponer el recurso transcurrió del once de marzo  al uno de abril de dos mil veinticinco, en consecuencia, si el PARTICULAR presentó su inconformidad el veintisiete de marzo de dos mil veinticinco, este  se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente. 
[bookmark: _heading=h.2et92p0]
TERCERO. Del planteamiento de la Litis.

10. Se solicitó tener acceso, a la información que a continuación se simplifica:
1) Registro de condominios, así como de sus respectivos comités de administración.


11. En respuesta, el Sujeto Obligado remitió los archivos ya descritos en el anterior Párrafo 2, inconforme con la respuesta, se interpuso recurso de revisión argumentando sustancialmente la negativa a la información solicitada.

12. En dichas condiciones, la controversia a resolver en el presente proveído, corresponde a determinar si se actualiza la causal de procedencia prevista en el artículo 179, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; fracción que determina la hipótesis relativa a la negativa a la información solicitada; contexto del cual se dolió el Recurrente al momento de interponer su inconformidad. De modo tal que el presente recurso de revisión se abocará en determinar si el Sujeto Obligado con su respuesta ciertamente actualiza la causal de procedencia señalada. 

[bookmark: _heading=h.1t3h5sf]CUARTO. Del estudio y resolución del asunto.
13. Determinado lo anterior; revisaremos la atención otorgada por el Sujeto Obligado a la solicitud que dio origen a este recurso, considerando imprescindible establecer lo que la regulación determina, por ello, en primer lugar, vamos a revisar lo que mandata nuestra Ley de Transparencia local, en su artículo 12, el cual establece que quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma, del mismo modo, el artículo 18, establece que los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

14. Asimismo, es relevante mencionar que el artículo 19, del ordenamiento local de la materia señala que se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

15. Los artículos antes citados, refieren que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano que abarca el solicitar, investigar, difundir y buscar información que se encuentre en los archivos de los sujetos obligados, ya sea porque estos las generaron o la poseen en atención a sus funciones, por lo que se le considera un bien común de dominio público, toda vez que al tratarse de acciones ejercidas por un servidor público, este lo hace en representación del Estado, por lo que le pertenece a todos y debe ser accesible a cualquier persona, ya sea que los particulares la puedan consultar por encontrarse publicada en cualquier medio de difusión o porque la requieren a través de una solicitud de acceso a la información, siempre y cuando no encuadre en una de las excepciones contempladas por la ley.

· Del Sujeto Obligado.
16. La Administración Pública Municipal centralizada estará integrada por diversas Dependencias administrativas, entre ellas la Secretaría del Ayuntamiento, de conformidad con el artículo 32, del Bando Municipal 2025:
Bando Municipal 2025

Artículo 32. La Administración Pública Municipal centralizada estará integrada por las siguientes Dependencias administrativas: 

I. Presidencia Municipal; 
II. Secretaría del Ayuntamiento; 
III. Secretaría de Integración Territorial; 
IV. Tesorería Municipal; 
V. Contraloría Interna Municipal; 
VI. Oficialía Mayor; 
VII. Dirección de Gobierno; 
VIII. Dirección de Promoción Económica; 
IX. Dirección de Bienestar; 
X. Dirección de Transformación Urbana; 
XI. Dirección de Desarrollo Metropolitano y Movilidad; 
XII. Dirección de Servicios Públicos y Mantenimiento Urbano; 
XIII. Dirección de Infraestructura Urbana; 
XIV. Dirección de Sustentabilidad Ambiental; 
XV. Dirección de las Mujeres; 
XVI. Dirección de Información, Planeación, Programación y Evaluación; 
XVII. Dirección Municipal de Protección Civil y Gestión Integral de Riesgos y, 
XVIII. Comisaría General de Proximidad y Seguridad Ciudadana;

17. El Reglamento Interior de la Administración Pública Municipal de Tlalnepantla de Baz, establece dentro de las atribuciones de la Secretaría del Ayuntamiento, de conformidad con el artículo 117, las siguientes:
ARTÍCULO 117. La persona titular de la Secretaría del Ayuntamiento tendrá las siguientes facultades y obligaciones:
…
VI. Autorizar el Libro de Actas de asamblea de los condominios asentados dentro del territorio municipal;
…
XXVII. Registrar los reglamentos interiores de los condominios ubicados dentro del territorio municipal, que cumplan las disposiciones aplicables y sean previamente aprobadas por la Dirección Jurídica;
…

ARTÍCULO 119. La persona Titular de la Secretaría, para el despacho de sus funciones, se auxiliará de las unidades administrativas siguientes: 

I. Subsecretaría del Ayuntamiento; 
II. Dirección de Justicia Cívica; 
III. Coordinación de Patrimonio Municipal; 
IV. Archivo General del Ayuntamiento; 
V. Coordinación de Oficialía de Partes; 
VI. Oficina de la Secretaría del Ayuntamiento; 
VII. Enlace administrativo


18. La Dirección de Justicia Cívica tiene como objeto tramitar los mecanismos y procedimientos tendientes a fomentar la cultura cívica y de paz de manera accesible, transparente, pronta, completa, imparcial y expedita; así como facilitar y mejorar la convivencia en comunidad; sus funciones se encuentran establecidas en el artículo 138 del Reglamento Interior antes referido:

ARTÍCULO 138. Son facultades y obligaciones de la persona titular de la Dirección de Justicia Cívica, las siguientes:
…
V. Supervisar permanentemente el correcto funcionamiento de la Procuraduría Social, de conformidad con los ordenamientos jurídicos aplicables;
…
VII. Fomentar la cultura cívica que permita una convivencia armónica en la ciudadanía, para fortalecer el conocimiento que tiene una sociedad de su sistema jurídico, su respeto y acatamiento para consolidar un sistema de mayor justicia;
…
XIV. Intervenir en los diferendos y conflictos que se presenten entre personas vecinas sujetas al régimen condominal, procurando la mediación y solución pacífica entre las partes, con base en las disposiciones aplicables, y canalizar a la Primera Sindicatura para el inicio del procedimiento arbitral, los asuntos en los que no se optó o aceptó la mediación o solución, siempre que formen parte de su ámbito de competencia;
…


ARTÍCULO 139. Para el desempeño de sus atribuciones la Dirección de Justicia Cívica Municipal contará con una persona titular que será responsable de la conducción, supervisión y ejecución de las acciones a que se refiere el artículo que antecede y que para su auxilio tendrá a su cargo las siguientes unidades administrativas: 

I. Área de Juzgados Cívicos; 
II. Área de Percances Vehiculares; 
III. Área de Mediación y Conciliación; y 
IV. Procuraduría Social.


19. La Procuraduría Social, es un órgano administrativo al servicio de las personas habitantes del Municipio que residen en un condominio, y cuya principal atribución es la de coadyuvar para que se cumpla la Ley que Regula el Régimen de Propiedad en Condominio del Estado de México y su Reglamento, a través de los medios que otorga la mediación y conciliación; además, se constituye como un factor de apoyo para la organización del régimen y el fomento de la Cultura Condominal, al promover una vida común en armonía, que permita el desarrollo integral de la vida en condominio y aliente la Cultura de Paz, y cuenta con las facultades señaladas en el artículo 148 del Reglamento Interior ya referido:

ARTÍCULO 148. Son facultades y obligaciones de la persona titular de la Procuraduría Social, las siguientes: 

I. Fungir como mediadora en los conflictos o controversias que existan entre dos o más condóminos; 
II. Iniciar a solicitud de uno o más condóminos, el procedimiento de mediación y conciliación que será voluntario, gratuito, confidencial y flexible; 
III. Facilitar la comunicación directa de las personas interesadas y propiciar una satisfactoria composición de intereses, mediante el consentimiento informado de las partes; 
IV. Mantener la confidencialidad de las actuaciones; 
V. Llevar el registro de los convenios o acuerdos restaurativos; 
VI. Promover y apoyar en la constitución y regularización de los comités de administración de las unidades habitacionales condominales; 
VII. Pugnar a través de la mediación y conciliación el cumplimiento de la ley condominal y sus reglamentos respectivos; 
VIII. Cumplir y supervisar el estricto cumplimiento del personal a su cargo, de las instrucciones y criterios determinados por quien ejerza superioridad jerárquica; 
IX. Acudir a las invitaciones que realicen las personas condóminas a visitar las unidades habitacionales en la realización de sus asambleas generales o, para cerciorarse de su problemática y apoyar su solución; 
X. Acudir a los programas de capacitación y actualización que organice el Centro Estatal de Mediación y Conciliación;
 XI. Coadyuvar con la Primera Sindicatura Municipal en términos de los ordenamientos jurídicos aplicables en los procedimientos de arbitraje; 
XII. Asesorar a las personas condóminas sobre las formas de elegir, modificar, destituir a los órganos de representación y en todo lo relacionado con el régimen de propiedad en condominio; 
XIII. Llevar el registro de las administraciones y mesas directivas de los condominios constituidas legalmente; dando cuenta del mismo a la persona Titular de la Secretaría del Ayuntamiento para la debida autorización del Libro de Actas de Asambleas; 
XIV. Autorizar las copias certificadas de los documentos expedidos por la Procuraduría Social; y, 
XV. Las demás que deriven de otros ordenamientos legales aplicables o le sean encomendados en el área de su competencia por quien ejerza superioridad jerárquica.

20. En razón de la normatividad señalada, la Secretaría del Ayuntamiento,  a través de sus unidades administrativas, particularmente la Procuraduría Social, es el área encargada de atender temas relacionados con las personas que residen en un condominio, además de brindar apoyo para la organización del régimen y el fomento de la Cultura Condominal.

21. De lo expuesto es de precisar que la respuesta fue emitida por la Secretaría del Ayuntamiento a través de la Procuraduría Social, por lo que podemos advertir que EL SUJETO OBLIGADO siguió el procedimiento inmerso en la normatividad aplicable, ya que turnó el requerimiento de información a la unidad administrativa competente, vigilando lo establecido por el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, al turnar la solicitud de información al área en la que pudiera obrar la información de conformidad con la fracción XXXIX del artículo tercero de la legislación local vigente en materia de transparencia:
XXXIX. Servidor público habilitado: Persona encargada dentro de las diversas unidades administrativas o áreas del sujeto obligado, de apoyar, gestionar y entregar la información o datos personales que se ubiquen en la misma, a sus respectivas unidades de transparencia; respecto de las solicitudes presentadas y aportar en primera instancia el fundamento y motivación de la clasificación de la información.

22. Así las cosas, se advierte que efectivamente la Unidad de Transparencia cumplió con lo establecido en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual menciona lo siguiente:

“Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.”

23. Es de subrayar que el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, de conformidad con el artículo 3, fracción XI, de la Ley de la materia, el cual dispone lo siguiente: 
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
(…)”

24. Siendo aplicable el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:
“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”
(Énfasis Añadido)

25. Por su parte los artículos 160 y 166, de la Ley local en la materia, que se reproduce de la siguiente forma:
“Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita.

En caso que la información solicitada consista en bases de datos se deberá privilegiar la entrega de la misma en formatos abiertos.

Artículo 166. La obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice.
(Énfasis añadido)

26. Así que la obligación de los Sujetos Obligados de dar acceso a la información pública que generen, administren o posean, se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar que ésta se localice, siempre y cuando así resultare procedente.

27. Ahora bien, es de precisar que el particular requirió, el Registro de condominios, así como de sus respectivos comités de administración, en respuesta el Sujeto Obligado refirió a través de la Procurador Social, que de acuerdo a las facultades establecidas en el Reglamento Interno, no se establece llevar a cabo un registro de condominios; por otro lado la administración 2025-2027 ha generado 5 registros de Comités de Administración, en consecuencia el particular se inconformó medularmente por la negativa de la información, posteriormente el Sujeto Obligado, a través de Informe Justificado ratifica su respuesta primigenia de conformidad con los artículos 146, 147, 148, 149, 150 y 151 del Reglamento Interior de la Administración Pública Municipal de Tlalnepantla de Baz 2025, no se encuentra dentro de sus facultades lo relativo a “Registro de Condominios”; sin embargo, derivado de las actividades generadas, se cuenta con 63 condominios, los cuales se encuentran mencionados en el artículo 9 del Banco Municipal vigente, bajo la denominación de Unidades Habitacionales. Asimismo señala una liga electrónica en formato cerrado, para consulta del Bando Municipal 2025, no obstante tal documento se anexa en un archivo adicional.

28. Ahora bien, con la finalidad de determinar si el Sujeto Obligado da atención a lo requerido por el particular, es de traer a contexto lo que señala el Reglamento Interior de la Administración Pública Municipal de Tlalnepantla de Baz, establece dentro de las atribuciones de la Secretaría del Ayuntamiento, de conformidad con el artículo 117, las siguientes:
ARTÍCULO 117. La persona titular de la Secretaría del Ayuntamiento tendrá las siguientes facultades y obligaciones:
…
VI. Autorizar el Libro de Actas de asamblea de los condominios asentados dentro del territorio municipal;
…
XXVII. Registrar los reglamentos interiores de los condominios ubicados dentro del territorio municipal, que cumplan las disposiciones aplicables y sean previamente aprobadas por la Dirección Jurídica;
…

ARTÍCULO 119. La persona Titular de la Secretaría, para el despacho de sus funciones, se auxiliará de las unidades administrativas siguientes: 

I. Subsecretaría del Ayuntamiento; 
II. Dirección de Justicia Cívica; 
III. Coordinación de Patrimonio Municipal; 
IV. Archivo General del Ayuntamiento; 
V. Coordinación de Oficialía de Partes; 
VI. Oficina de la Secretaría del Ayuntamiento; 
VII. Enlace administrativo


29. La Dirección de Justicia Cívica tiene como objeto tramitar los mecanismos y procedimientos tendientes a fomentar la cultura cívica y de paz de manera accesible, transparente, pronta, completa, imparcial y expedita; así como facilitar y mejorar la convivencia en comunidad; sus funciones se encuentran establecidas en el artículo 138 del Reglamento Interior antes referido:
ARTÍCULO 138. Son facultades y obligaciones de la persona titular de la Dirección de Justicia Cívica, las siguientes:
…
V. Supervisar permanentemente el correcto funcionamiento de la Procuraduría Social, de conformidad con los ordenamientos jurídicos aplicables;
…
VII. Fomentar la cultura cívica que permita una convivencia armónica en la ciudadanía, para fortalecer el conocimiento que tiene una sociedad de su sistema jurídico, su respeto y acatamiento para consolidar un sistema de mayor justicia;
…
XIV. Intervenir en los diferendos y conflictos que se presenten entre personas vecinas sujetas al régimen condominal, procurando la mediación y solución pacífica entre las partes, con base en las disposiciones aplicables, y canalizar a la Primera Sindicatura para el inicio del procedimiento arbitral, los asuntos en los que no se optó o aceptó la mediación o solución, siempre que formen parte de su ámbito de competencia;
…


ARTÍCULO 139. Para el desempeño de sus atribuciones la Dirección de Justicia Cívica Municipal contará con una persona titular que será responsable de la conducción, supervisión y ejecución de las acciones a que se refiere el artículo que antecede y que para su auxilio tendrá a su cargo las siguientes unidades administrativas: 

I. Área de Juzgados Cívicos; 
II. Área de Percances Vehiculares; 
III. Área de Mediación y Conciliación; y 
IV. Procuraduría Social.


30. La Procuraduría Social, es un órgano administrativo al servicio de las personas habitantes del Municipio que residen en un condominio, y cuya principal atribución es la de coadyuvar para que se cumpla la Ley que Regula el Régimen de Propiedad en Condominio del Estado de México y su Reglamento, a través de los medios que otorga la mediación y conciliación; además, se constituye como un factor de apoyo para la organización del régimen y el fomento de la Cultura Condominal, al promover una vida común en armonía, que permita el desarrollo integral de la vida en condominio y aliente la Cultura de Paz, y cuenta con las facultades señaladas en el artículo 148 del Reglamento Interior ya referido:
ARTÍCULO 148. Son facultades y obligaciones de la persona titular de la Procuraduría Social, las siguientes: 

I. Fungir como mediadora en los conflictos o controversias que existan entre dos o más condóminos; 
II. Iniciar a solicitud de uno o más condóminos, el procedimiento de mediación y conciliación que será voluntario, gratuito, confidencial y flexible; 
III. Facilitar la comunicación directa de las personas interesadas y propiciar una satisfactoria composición de intereses, mediante el consentimiento informado de las partes; 
IV. Mantener la confidencialidad de las actuaciones; 
V. Llevar el registro de los convenios o acuerdos restaurativos; 
VI. Promover y apoyar en la constitución y regularización de los comités de administración de las unidades habitacionales condominales; 
VII. Pugnar a través de la mediación y conciliación el cumplimiento de la ley condominal y sus reglamentos respectivos; 
VIII. Cumplir y supervisar el estricto cumplimiento del personal a su cargo, de las instrucciones y criterios determinados por quien ejerza superioridad jerárquica; 
IX. Acudir a las invitaciones que realicen las personas condóminas a visitar las unidades habitacionales en la realización de sus asambleas generales o, para cerciorarse de su problemática y apoyar su solución; 
X. Acudir a los programas de capacitación y actualización que organice el Centro Estatal de Mediación y Conciliación;
 XI. Coadyuvar con la Primera Sindicatura Municipal en términos de los ordenamientos jurídicos aplicables en los procedimientos de arbitraje; 
XII. Asesorar a las personas condóminas sobre las formas de elegir, modificar, destituir a los órganos de representación y en todo lo relacionado con el régimen de propiedad en condominio; 
XIII. Llevar el registro de las administraciones y mesas directivas de los condominios constituidas legalmente; dando cuenta del mismo a la persona Titular de la Secretaría del Ayuntamiento para la debida autorización del Libro de Actas de Asambleas; 
XIV. Autorizar las copias certificadas de los documentos expedidos por la Procuraduría Social; y, 
XV. Las demás que deriven de otros ordenamientos legales aplicables o le sean encomendados en el área de su competencia por quien ejerza superioridad jerárquica.

31. De lo expuesto es de referir que del análisis de la normatividad precisada, no se advierte obligación normativa para llevar un registro de condominios en ninguna de las unidades administrativas que integran el Sujeto Obligado, adicionalmente que de la revisión del Bando Municipal vigente y el Reglamento Interior del Sujeto Obligado, tampoco se advierte que tal obligación recaiga en otra unidad administrativa.

32. Ahora bien, la Ley de Justicia Cotidiana del Estado de México, refiere en su artículo 26 lo siguiente:
Artículo 26. En materia del régimen de propiedad en condominio, la Consejería, en coordinación con los Ayuntamientos, tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Llevar un registro de condominios, así como de sus respectivos comités de administración;
…

33. En este sentido, la unidad administrativa competente, señaló a través de informe justificado que, si bien no se encuentra establecido en la normatividad del Sujeto Obligado, llevar un Registro de Condominios, derivado de las actividades generadas, se cuenta con 63 condominios, los cuales se encuentran mencionados en el artículo 9 del Banco Municipal vigente, bajo la denominación de Unidades Habitacionales, adjuntando dicho documento, en el cual se puede visualizar lo siguiente:

[image: ]
34. En este sentido, el artículo 12 de la Ley de Transparencia Local refiere que los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones; por lo que al existir un pronunciamiento de la unidad administrativa competente, remitiendo el documento en el que puede localizar la información requerida, se tiene por colmado este punto de la solicitud.

35. Asimismo, es de referir que además de haber remitido el Bando Municipal, el Sujeto Obligado señaló una liga de consulta del documento en un formato cerrado; es decir, que implica que se digite dato por dato de cada uno de los caracteres, lo que facilita la existencia del error humano; por lo cual, en atención a los artículos 3° fracción VIII, XVI, 24, fracción V, 41 y 160 de la Ley de Transparencia vigente en la Entidad, los Sujetos Obligados y este Organismo Garante, deben velar por la generación y entrega de la información a los Particulares en formatos abiertos, con los efectos de facilitar la reutilización de la información.

36. Lo anterior, en acatamiento a lo estipulado en el artículo 161 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que señala que cuando la información requerida por el solicitante ya esté disponible al público en medios impresos, tales como libros, compendios, trípticos, registros públicos, en formatos electrónicos disponibles en Internet o en cualquier otro medio, se le hará saber por el medio requerido por el solicitante la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, reproducir o adquirir dicha información en un plazo no mayor a cinco días hábiles. La fuente deberá ser precisa y concreta y no debe implicar que el solicitante realice la búsqueda en toda la información que se encuentre disponible.

37. Ahora bien, en relación al punto de solicitud relacionado con el registro de los comités de administración, el Sujeto Obligado refirió que la administración 2025-2027 ha generado 5 registros de Comités de Administración, en consecuencia el Sujeto Obligado se dolió por que se proporcionaron los registros mencionados.

38. Asimismo, es de recordar que el artículo 148 del Reglamento Interior del Sujeto Obligado, establece en su fracción XIII como facultad de la Procuraduría Social la de llevar el registro de las administraciones y mesas directivas de los condominios constituidas legalmente.

39. En este sentido se analiza la naturaleza jurídica de la información requerida, por lo que es de traer a contexto que la constitución, organización, funcionamiento, modificación, administración y extinción del régimen de propiedad en condominio, así como su convivencia social y solución de controversias entre condóminos y residentes, y entre éstos y su administrador o Comité de Administración, se establece en la Ley que Regula el Régimen de Propiedad en Condominio en el Estado de México, por lo que es necesario referir lo siguiente:
Artículo 2.- Para efectos de ésta ley se entiende por:
…
IV. Condominio: inmueble cuya propiedad pertenece proindiviso a varias personas, que reúne las condiciones y características establecidas en el Código Administrativo del Estado de México y su reglamentación;
V. Condómino: persona física o moral, que en calidad de copropietario aproveche una unidad exclusiva de propiedad, así como aquella que haya celebrado contrato en el cual, de cumplirse en sus términos, llegue a ser sujeto al régimen de propiedad en condominio;
…
VIII. Asamblea: órgano máximo de decisión de un condominio, integrado por la mayoría de los condóminos, en el que se resolverán los asuntos de interés común, respecto al condominio; 
IX. Residente: persona que en calidad de poseedor por cualquier título legal, aproveche en su beneficio una unidad de propiedad exclusiva;
…

Artículo 8.- Los condominios por su estructura podrán ser: 

I. Condominio vertical: la modalidad en la cual cada condómino es propietario exclusivo de un piso, departamento, vivienda o local de un edificio y además copropietario de sus elementos o partes comunes, así como del terreno e instalaciones de uso general; 
II. Condominio horizontal: la modalidad en la cual cada condómino es propietario exclusivo de un área privativa del terreno y en su caso, de la edificación que se construya en ella, a la vez que copropietario de las áreas, edificios e instalaciones de uso común; 
III. Condominio mixto: La combinación en un mismo predio de las modalidades señaladas en las fracciones precedentes. 

Artículo 9.- Para constituir el régimen de propiedad en condominio, el propietario o propietarios deberán declarar su voluntad en escritura pública…

Artículo 29.- Serán facultades de la asamblea, sin menoscabo de las demás que le otorgue el reglamento interior del condominio las siguientes: 

I. Nombrar y remover al administrador o al comité de administración, y sus suplentes correspondientes en los términos del reglamento interior del condominio, excepto al que funja el primer año, que será designado por quienes otorguen la escritura constitutiva del condominio;
…

Artículo 30.- Los condominios serán administrados por un Comité de Administración o por un administrador que designará la Asamblea General, por el tiempo que ésta determine, salvo cuando la designación recaiga en un condómino, en cuyo caso durará en el cargo de uno a tres años, según lo disponga la asamblea.

En el caso de que se opte por un administrador, éste podrá ser o no alguno de los condóminos. Si lo es, quedará exceptuado por acuerdo de la asamblea de otorgar la garantía a que se refiere la fracción III del artículo anterior. Si la administración recae en un comité, éste tomará sus resoluciones por acuerdo de por lo menos las dos terceras partes de sus miembros, en caso de desacuerdo, someterá el asunto a la asamblea. El comité designara a la persona a cuyo cargo estará la ejecución material de los actos de administración.

 Cuando el condominio esté constituido por sesenta o más unidades de propiedad exclusiva, se podrá elegir por lote o por manzana un comité de administración o administrador quien establecerá las cuotas o aportaciones con base al valor comercial del inmueble tomado al día de la determinación y no podrán éstas exceder del 1% del valor del mismo. 
En caso de ausencia temporal o definitiva por parte del administrador o cualquier integrante comité de administración entrarán en funciones sus suplentes. En caso de ausencia definitiva fungirán por el plazo máximo de seis meses, en tanto se convoque a asamblea de condóminos para designación de nuevo administrador o integrante del comité. 

Cuando el pago de las cuotas o aportaciones se divida en mensualidades éstas habrán de cubrirse por adelantado. El monto de los fondos se integrará en proporción al valor de cada unidad de propiedad exclusiva, según lo establecido en la escritura constitutiva. 

Las primeras aportaciones para la constitución de ambos fondos, serán determinadas en la escritura constitutiva del condominio. El fondo de reserva en tanto no se use deberá invertirse en valores de renta fija redimibles a la vista. El fondo destinado al mantenimiento y administración será bastante para contar anticipadamente con el numerario que cubra los gastos de tres meses. 

Las decisiones respecto a asuntos de convivencia cotidiana, serán facultad de la asamblea, incluyendo las modificaciones a la propiedad condominal, excluyendo los cambios de uso del suelo, de densidad e intensidad de su aprovechamiento y de altura máxima permitida. 

La Consejería Jurídica, en el ámbito de su competencia, brindará asesoría jurídica sobre las decisiones facultad de la asamblea previstas en el párrafo anterior.

Artículo 31.- Corresponde al administrador o al comité de administración: 
I. Cuidar, vigilar y mantener en buen estado las instalaciones, los bienes del condominio y los servicios comunes; 
II. Tener la representación de los condóminos respectivos, en los problemas que surjan derivados de la contigüidad con otros condominios o casas unifamiliares; 
III. Recabar y conservar los libros y la documentación relacionada con el condominio, los que en todo tiempo podrán ser consultados por los condóminos; 
IV. Ejecutar los acuerdos de la asamblea, salvo que ésta designe a otra persona; 
V. Efectuar los gastos de mantenimiento y administración del condominio, con cargo al fondo correspondiente, en los términos del reglamento interior del condominio; 
VI. Recabar las aportaciones de los condóminos para los fondos de mantenimiento y administración y reserva, debiendo otorgar el recibo correspondiente, así como entregar bimestralmente a cada condómino el estado de cuenta del condominio;
…

40. Con motivo de lo anterior se puede vislumbrar que los Comités de Administración serán designados por la Asamblea General, que es el órgano máximo de decisión de un condominio, integrado por la mayoría de los condóminos, dicho comité de administración tiene como funciones las de Cuidar, vigilar y mantener en buen estado las instalaciones, los bienes del condominio y los servicios comunes; representar a los condóminos, ejecutar los acuerdos de asamblea, gastos de mantenimiento y administración del condominio, entre otras; es decir, asuntos de interés común, respecto al condominio y sus condóminos; y su integración no es por servidores públicos ni involucra recursos públicos.

41. En tales circunstancias la información solicitada puede contener datos que no son de acceso público, no abona a la transparencia, ni a la rendición de cuentas de un ente público, ni se refiere al actuar de un servidor público, ni mucho menos se advierte que esté vinculado con el ejercicio y destino de recursos públicos, por el contrario, se insiste, que puede contener información privada y, por ende, confidencial, ya que los integrantes de un Comité de Administración no se refiere a servidores públicos, ni está vinculado con el ejercicio del servicio público; por el contrario se centra en diversos datos personales de un particular sujeto a un régimen de propiedad en condominio. En ese sentido, debe señalarse lo que es un dato personal, el cual conforme a las definiciones que se cita tanto la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 3, fracción IX:
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;


42. Como la Ley de Protección de Datos Personales vigente en la entidad en el diverso 4, fracción XI:
XI. Datos personales: a la información concerniente a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable, establecida en cualquier formato o modalidad, y que esté almacenada en los sistemas y bases de datos, se considerará que una persona es identificable cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico.

43. En esa virtud, al tratarse de datos personales que sólo les atañen a sus titulares constituye información confidencial, por lo que en el supuesto que dichas documentales contengan información personal, es procedente ordenar al Sujeto Obligado, su entrega en versión pública de ser procedente y emitir el Acuerdo que clasifique dicha información como confidencial.

44. Es importante señalar que la si bien es cierto que la información que generan, poseen o administran los sujetos obligados es pública, también lo es que se establece una excepción al principio de máxima de publicidad, prevista en causas específicas en la ley aplicable en la materia, como es la confidencialidad de la información, actualizándose la hipótesis de confidencialidad establecida en el artículo 143 de la Ley de Transparencia local, ya que se trata de información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable, por consiguiente se debe clasificar como tal.

45. Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, por cuanto hace a la información susceptible de clasificarse como información confidencial, el lineamiento trigésimo octavo reconoce justamente a los datos personales, entendidos como cualquier información concerniente a una persona física identificada o identificable, en términos de la norma aplicable que, de manera enunciativa más no limitativa, se pueden identificar de acuerdo a las siguientes categorías:
· Datos identificativos: El nombre, alias, pseudónimo, domicilio, código postal, teléfono particular, sexo, estado civil, teléfono celular, firma, clave de Registro Federal de Contribuyentes (RFC), Clave Única de Registro de Población (CURP), Clave de Elector, Matrícula del Servicio Militar Nacional, número de pasaporte, lugar y fecha de nacimiento, nacionalidad, edad, fotografía, localidad y sección electoral, y análogos. 
· Datos de origen: Origen, etnia, raza, color de piel, color de ojos, color y tipo de cabello, estatura, complexión, y análogos. 
· Datos ideológicos: Ideologías, creencias, opinión política, afiliación política, opinión pública, afiliación sindical, religión, convicción filosófica y análoga. 
· Datos sobre la salud: El expediente clínico de cualquier atención médica, historial médico, referencias o descripción de sintomatologías, detección de enfermedades, incapacidades médicas, discapacidades, intervenciones quirúrgicas, vacunas, consumo de estupefacientes, uso de aparatos oftalmológicos, ortopédicos, auditivos, prótesis, estado físico o mental de la persona, así como la información sobre la vida sexual, y análogos. 
· Datos Laborales: Número de seguridad social, documentos de reclutamiento o selección, nombramientos, incidencia, capacitación, actividades extracurriculares, referencias laborales, referencias personales, solicitud de empleo, hoja de servicio, y análogos. 
· Datos patrimoniales: Bienes muebles e inmuebles de su propiedad, información fiscal, historial crediticio, ingresos y egresos, número de cuenta bancaria y/o CLABE interbancaria de personas físicas y morales privadas, inversiones, seguros, fianzas, servicios contratados, referencias personales, beneficiarios, dependientes económicos, decisiones patrimoniales y análogos. 
· Datos sobre situación jurídica o legal: La información relativa a una persona que se encuentre o haya sido sujeta a un procedimiento administrativo seguido en forma de juicio o jurisdiccional en materia laboral, civil, penal, fiscal, administrativa o de cualquier otra rama del Derecho, y análogos. 
· Datos académicos: Trayectoria educativa, avances de créditos, tipos de exámenes, promedio, calificaciones, títulos, cédula profesional, certificados, reconocimientos y análogos. 
· Datos de tránsito y movimientos migratorios: Información relativa al tránsito de las personas dentro y fuera del país, así como información migratoria, cédula migratoria, visa, pasaporte. 
· Datos electrónicos: Firma electrónica, dirección de correo electrónico, código QR; y
· Datos biométricos: Huella dactilar, reconocimiento facial, reconocimiento de iris, reconocimiento de la geometría de la mano, reconocimiento vascular, reconocimiento de escritura, reconocimiento de voz, reconocimiento de escritura de teclado y análogos.
46. Con base en lo anterior, debemos señalar que la información contenida en los registros de los comités de administración, está integrada por datos personales, información considerada como confidencial y el darla a conocer en nada abona a la transparencia, por el contrario afecta a la intimidad de terceras personas.

47. Por ello, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprime aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos.

48. Así los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados deben estar protegidos, adoptando las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas necesarias para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales.

49. Toda la información relativa a una persona física o jurídico colectiva que pueda ser identificada o identificable constituye un dato personales en términos del artículo 4, fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; por consiguiente, se trata de información confidencial que debe ser protegida por los sujetos obligados, por lo que todo dato personal susceptible de clasificación debe ser protegido.

50. Reiterando que se consideran datos personales susceptibles de ser clasificados, los referentes a: el nombre, domicilio, teléfono, Clave Única de Registro de Población, Registro Federal de Contribuyentes, origen étnico o racial, características físicas, morales, emocionales, vida afectiva y familiar, correo electrónico, patrimonio, ideología, opiniones políticas, creencias, convicciones religiosas y filosóficas, estado de salud, huella digital, números y claves de seguridad social, entre otros.

51. En nuestro país, el artículo 16 de la Constitución Federal reconoce el derecho a la intimidad. Asimismo, cabe considerar que la esfera íntima de la persona puede ser vulnerada en aspectos específicos, como los datos personales. La protección de la información personal se desligó paulatinamente del derecho a la intimidad, hasta conformarse como un derecho fundamental con contenido independiente.

52. Por lo anteriormente expuesto, se considera información clasificada de manera enunciativa mas no limitativa, el nombre, firma, domicilio, identificación oficial, número telefónico, correo electrónico, Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (RFC), misma que pudiera estar contenida en los registros de los comités de administración, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, como en el caso que nos ocupa, cuando la información requerida se refiere a la vida privada y los datos personales, será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.

· Nombre y firma de particulares
53. El nombre se integra con el sustantivo propio y el primer apellido de los padres, en el orden que, de común acuerdo determinen; asimismo es la manifestación principal del derecho subjetivo a la personalidad y atributo de ésta en términos del artículo 2.3 del Código Civil del Estado de México, de tal suerte, el nombre es un elemento que hace a una persona física identificada o identificable, por lo que, se considera un dato personal.

54. En cuanto a la firma, es un dato personal confidencial y únicamente será público dicho dato cuando sirva para la emisión de un acto de autoridad, en ejercicio de sus funciones, lo que no sucede en el presente caso, por lo que es procedente su clasificación. 

· Identificación oficial. 
55. La Credencial para Votar constituyen datos personales el nombre, domicilio, huella digital, fotografía del elector, clave de registro o elector, Clave Única del Registro de Población y firma, tal como se refiere en el artículo 156 numeral 1, incisos d), g) e i) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales que enlista los datos que, cuando menos, debe contener la credencial para votar, como son: 
“Artículo 156.
1. La credencial para votar deberá contener, cuando menos, los siguientes datos del elector:
…
d) Domicilio;
…
g) Firma, huella digital y fotografía del elector;
…
i) Clave Única del Registro de Población. ” (Sic)

Énfasis añadido.


56. Así, el conocimiento de dichos datos afecta la esfera más íntima de su Titular, en razón de que su utilización indebida pueda dar origen a un riesgo grave para éste. Asimismo, en el caso particular de la clave de elector, debe precisarse que es un código alfa numérico compuesto por letras de los apellidos y nombre de la persona, seguido de la fecha de nacimiento y finalmente una serie de números indispensables para su inscripción en el Registro Federal de Electores que, a su vez, hace identificable a la persona que corresponde dicha credencial para votar, por lo que es procedente su clasificación.

· Domicilio particular 
57. De acuerdo a lo señalado en los artículos 2.3 y 2.5 del Código Civil del Estado de México, el domicilio es un atributo de la personalidad y un derecho de las personas; además que tiene como propósito que una persona pueda establecerse temporal o permanentemente en un lugar determinado, para habitar, establecer su centro de trabajo o negocios. 

58. De la misma manera, lo establece el artículo 29 del Código Civil Federal, al precisar que el domicilio de personas físicas, es el lugar donde residen habitualmente, el lugar del centro principal de sus negocios, donde residan o el lugar donde se encuentren.

59. En ese contexto, la dirección o domicilio es el lugar en donde reside habitualmente una persona física, por lo que, permite hacerlo identificable y ubicable, propiciando que pueda ser molestado en su casa o negocio, de este modo, los datos que permiten a cualquier individuo con esfuerzos mínimos identificar el lugar de residencia o de trabajo constituye un dato personal y, por ende, confidencial, ya que incide directamente en la privacidad de personas físicas identificadas y su difusión podría afectar la esfera privada de las mismas. 

60. Por lo tanto, se actualiza la clasificación del domicilio, de conformidad con la fracción I, del artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

· Números telefónicos y correo electrónico particulares
61. Al igual que el correo electrónico, el número asignado a un teléfono particular o celular permite localizar a una persona física identificada o identificable, ya sea a través de un dispositivo móvil o bien, en un lugar como el domicilio; por lo que, la titularidad del mismo, al igual que el correo electrónico, corresponde a la persona física en su calidad de particular. En tales consideraciones, dicho dato personal es susceptible de ser clasificado como confidencial, con fundamento en el artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

· Registro Federal de Contribuyentes (RFC)
Persona física.
62. Al respecto, cabe precisar que las personas físicas que deban presentar declaraciones periódicas o que están obligadas a expedir comprobantes fiscales, tienen que solicitar su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes, esta inscripción es realizada por el Servicio de Administración Tributaria, quien entrega una cédula de identificación fiscal en donde consta la clave que asigna este órgano desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de acuerdo al artículo 27 del Código Fiscal de la Federación.

63. De acuerdo con lo establecido en el artículo en comento, esta clave se compone de trece caracteres alfanuméricos, con datos obtenidos de los apellidos, nombre(s), fecha de nacimiento del titular, más una homoclave que establece el sistema automático del Servicio de Administración Tributaria.

64. Ahora bien, la clave del Registro Federal de Contribuyentes es el medio de control que tiene la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del Servicio de Administración Tributaria, para exigir y vigilar el cumplimiento de las obligaciones fiscales de los contribuyentes; mientras que los particulares tramitan dicho dato, con el único propósito de realizar mediante esa clave de identificación, operaciones o actividades de naturaleza fiscal.

65. Conforme a lo expuesto, el Registro Federal de Contribuyentes, es un dato personal, ya que hace a las personas físicas identificas e identificables, además de que las relaciona como contribuyentes de las autoridades fiscales. Es de destacar que dicho dato únicamente sirve para efectos fiscales y pago de contribuciones, por lo que se trata de un dato relevante únicamente para las personas involucrada, en el pago de estos, en el presente caso, del pago del Impuesto Sobre el Producto del Trabajo. 

66. Lo anterior, resulta congruente con el Criterio orientador 19/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, en el cual se señala lo siguiente:
Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.

67. De tal suerte, el Registro Federal de Contribuyentes de persona físicas no guarda relación con la transparencia de los recursos públicos, por lo que constituye un dato personal confidencial al actualizar el supuesto normativo del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.


· Clave Única de Registro de Población (CURP).
68. De igual manera la Clave Única de Registro de Población (CURP), constituye un dato personal, ya que tiene como finalidad registrar a cada una de las personas que integran la población del país, con datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente su identidad, en virtud de que se integra por datos personales que únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento; información que permite distinguirlo del resto de los habitantes, por tal motivo, se considera que es de carácter confidencial.

69. Argumento que es compartido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, INAI, conforme al criterio orientador 18/17, el cual refiere: 
“Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial.”

70. De tal suerte, la Clave Única de Registro de Población (CURP) no guarda relación con la transparencia de los recursos públicos, por lo que constituye un dato personal confidencial al actualizar el supuesto normativo del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

71. Bajo ese contexto, y toda vez que el Sujeto Obligado proporcionó la información de manera parcial, este Órgano Garante considera PARCIALMENTE FUNDADAS las razones o motivos de inconformidad que plantea la RECURRENTE en el Recurso de Revisión 03558/INFOEM/IP/RR/2025, determinando MODIFICAR la respuesta y ORDENAR la entrega, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, de ser el caso en versión pública, el Registro de los Comités de Administración referidos en respuesta.

QUINTO. De la versión pública.
I. Nociones generales. 
72. Debido a la información solicitada por la RECURRENTE, en el caso de obrar datos personales susceptibles de protegerse, así como información susceptible de clasificarse como confidencial, el SUJETO OBLIGADO deberá de hacer la adecuada versión pública, protegiendo los datos que no son susceptibles de ser proporcionados. 

73. No pasa desapercibido para este Órgano Garante que los sujetos obligados serán responsables de los datos personales en su posesión y que, en caso de localizarse datos concernientes a terceros, éstos no podrán difundir, distribuir o comercializar los datos personales.  Cabe destacar que, para la realización de la clasificación de la información, se deben seguir una serie de pasos y procedimientos, por lo que es menester reiterar los mismos:
	a) Requisitos previos.
	Los artículos 100 y 122 de la Ley Estatal y de la Ley General, vigente a la fecha de la solicitud de información, respectivamente, señalan que si los Sujetos Obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación, es deber de los titulares de las áreas proponer su clasificación y no del Comité de Transparencia. 
Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata, señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).
Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente.
El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área, sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

	b) Supuestos de clasificación.
	Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.
Los artículos 116 y 143 de la Ley Estatal y de la Ley General, vigente a la fecha de la solicitud de información, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial. Mientras que los artículos 105 y 130 de la Ley Estatal y de la Ley General, vigente a la fecha de la solicitud de información, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.
El Sujeto Obligado debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información.

	c) Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.
	El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos cuenta con las facultades para aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información que haya propuesto. 
Es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello.
La decisión de aprobar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo propuesto por el Titular del I. área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia.

	
d) Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación. 
	Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley señala que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los Sujetos Obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación. 
De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.
Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.
En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.
Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse, por ejemplo; Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), claves de seguros, préstamos o descuentos personales, secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, entre otros.

	e) Condiciones especiales de la clasificación de la información como confidencial. 
	Los artículos 148 y 120 de la Ley Estatal y de la Ley General, vigente a la fecha de la solicitud de información, respectivamente, establecen que aun tratándose de datos personales, se podrán proporcionar, incluso sin solicitar el consentimiento de su titular. 
En el caso de lo señalado en la fracción IV, será el Instituto quien deba aplicar la prueba de interés público, considerando también que como recientemente ha discutido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los servidores públicos nos encontramos sujetos a un régimen menor de protección. 
Pero si la información que se pretende clasificar como confidencial no se encuentra en los supuestos de los artículos señalados y es posible, se deberá consultar al titular de los datos si permite o no el acceso. De no ser posible, la realización de la consulta, procede, fundando y motivando, la clasificación.




74. En ese sentido, el SUJETO OBLIGADO deberá de emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia, mediante el cual de manera fundada y motivada establezca las razones que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo, se reitera que lo entregado no tendría un sustento jurídico ni resultaría ser una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; ya que el no justificar las causas o motivos por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva.

75. Derivado de lo establecido en párrafos anteriores, si el SUJETO OBLIGADO incumple con estas formalidades y entrega la información sin proteger los datos personales o testando datos considerados como públicos incumple con lo que estipulan las disposiciones legales establecidas, asimismo que si entrega un documento testado sin el debido acuerdo de clasificación.

76. Por lo expuesto, y con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos trigésimo noveno, cuadragésimo y cuadragésimo primero, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno: ---------------------------------------------------------

R E S U E L V E

PRIMERO. Resultan PARCIALMENTE FUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 03558/INFOEM/IP/RR/2025, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

[bookmark: _heading=h.1ksv4uv]SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz y se ORDENA entregar, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), de ser procedente en versión pública, la siguiente información: 

a. El Registro de los Comités de Administración referidos en respuesta.

Para efectos de lo anterior, de ser el caso, se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se pongan a disposición de la RECURRENTE.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado vía SAIMEX, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _heading=h.3rdcrjn]CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el SUJETO OBLIGADO de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. NOTIFÍQUESE la presente resolución a la parte Recurrente a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

SEXTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la Resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA TRIGÉSIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL PRIMERO (01) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Articulo 9. Para el cumplimiento de sus funciones gubernamentales,
politicas y administrativas, el Ayuntamiento, ha dividido el territorio
municipal en cuatro delegaciones que estaran conformadas con catorce
sectores, mismos que incluyen 19 pueblos, 96 colonias, 71 fraccionamientos,
63 unidades habitacionales y 16 fraccionamientos industriales que suman un
total de 265 comunidades, conformandose como se indica a continuacion:

DELEGACION 1
SECTOR1

NO. TIPOLOGIA COMUNIDAD
AMPLIACION SAN JAVIER

2 [coL BENITO JUAREZ CENTRO

3 [coL EL TRIANGULO

4 |coL TLALNEPANTLA CENTRO

s |FRacc LARIVIERA

6 |FRacc LAROMANA

7 |Fracc RANCHO SAN ANTONIO

s |FRacc SAN JAVIER

9 | FRACC.IND. | CENTRO IND. TLALNEPANTLA|

10| FRACC.IND. | FRACC. IND. SAN NICOLAS
1 [FRACC.IND. | FRACC. IND. TLAXCOPAN
12| FRACC.IND. | SAN LORENZO

15| pueslo LALOMA
% |un ALTAVISTA
5 un IMSS TLALNEPANTLA
6 un TLALCALLI





image3.jpeg
Insttuto do Transparencia, Accoso a a Informacién Piblica y
de Datos Personales del Estado do México y Municiplos.




